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SCJN, sin
fechapara
discutir el
rechazo a

los cambios
IVÁN EVAIR SALDAÑA

La Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) sigue sin fecha

para discutir las impugnaciones
a la reforma al PoderJudicial de
la Federación (PJF), pese a que
la enmienda constitucional cum-

plió la semana pasada un mes de
entrar en vigory su implementa-
ción continúa avanzando.

En cambio, entre los próxi-
mos temas a discutir en el ple-
no están en lista la resolución
de asuntos locales, como una

veintena de impugnaciones a

leyes de ingresos de municipios
de Coahuila.

Otro ejemplo: en los asuntos

para las sesiones de esta semana

están programadas las discusio-
nes de al menos cuatro contro-

versias constitucionales presen-
tadas porelEjecutivo federal en

contra de leyes de ingresos de
los municipios coahuilenses de
Villa Unión, Guerrero, Escobedo

y Monclova.
Además, hay dos acciones en

contra de los códigos penales
de los estados de Guerrero y
Chiapas.

Pendientes, una

docena de recursos

En la Corte hay pendientes más
de una docena de recursos pre-
sentados por jueces ymagistra-
dos, partidos políticos, legisla-
dores hasta un gobierno local.

Faltan ser aceptadas o des-
echadas por el ministro Juan
Luis González Alcántara Ca-
rrancá cinco acciones de incons-
titucionalidad: la 164/2024, del
PAN: la 165/2024, del PRI, y la
167/2024, de Movimiento Ciu-
dadano.

Las otras dos son la 166/2024,
de legisladores del Congreso de
Zacatecas, y la 170/2024, del
Partido Político Unidad Demo-
crática de Coahuila.

GonzálezAlcántara Carrançá

ya dio trámite a la controversia
constitucional 286/2024 presen-
tada por el gobierno de Guana-

juato en contra de la misma
enmienda.

La también ya aceptó
dar trámite a cuatro impugna-
ciones contra la reforma que de-
rivan de las consultas a trámite
resueltas por el pleno sobre re-

cursos promovidos por jueces
magistrados.

El pasado fin de semana,
también admitió a trámite una

petición promovida por un tri-
bunal federal para que definan
los ministros si corresponde al
máximo tribunal o al Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF) resolver
en definitiva las impugnaciones
que se han presentado contra la
reforma judicial.
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Libro expone virtudesy
vicios del tribunal electoral

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Aunque el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación (TE-
PJF) surgió como institución con

independencia y autonomía para
resolver violaciones a las leyes elec-

torales, así como para defender los
derechos políticos, su desempeño
en casi 20 años de existencia ha os-

cilado entre lavirtud el vicio, pues
ha sido presa de intereses políticos.

Así lo revela el libro Repensar el
tribunal electoral; propuestas para
su reforma, editado por el órganoju-
risdiccional, donde un análisisacadé-
mico advierte que en muchos fallos
han imperado los intereses políticos
mediante sus magistrados, que han
emitido sentencias que cuestionan
su legitimidadyexistencia.

El análisis"Hiperlitigiosidad elec-
toral; elTribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación y la refor-
ma a la ley de medios de impugna-
ción", último capítulo del libro, re-

salta que muchas veces ha sido una

institución que establece resolu-
ciones "de enorme trascendencia",
pero también ha sido cuestionada

por decisiones de los magistrados,
dejando entrever intereses políticos
ypartidistas, lo cual demerita la cre-

dibilidad del tribunal.
Lo anterior, según el estudio,

elaborado por el académico de la
UNAM Hugo Concha Cantú, radica

en la "incapacidad de asegurar su

independencia frentea los intereses

gubernamentales o políticos", así

como en su crecimiento burocráti-
co "desmedido", "su pretensión de
asumirse como última autoridad en

la materia"y su debilidad en la im-

posición y ejecución de sanciones.
Afirma Concha que la cifra de re-

cursos de impugnación que pueden
interponer los partidos ante la sala

superior han desencadenado la "hi-

perlitigiosidad electoral", pues con

el tiempo se ha desarrollado unaju-
risdicción ilimitada, mediante refor-
masa la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia
Electoral.

Con ello, agrega, se ha genera-
do una "politización de la justicia
electoral" al convertir el tribunal
en institución necesaria para todo

proceso que emprenden los actores

políticos, de modo que se ha conver-

tido en un espacio de "negociación y
acomodo de sus intereses".

Aunque el TEPJF ha sido funda-
mental en el desarrollo de la vida

política, señala, las sentencias po-
lémicas que han puesto en duda
su imparcialidad e independencia
judicial, demuestran que es urgente
hallar mecanismos para que deje de
ser un tribunal menos político, más

independiente "yplenamente eficaz
en asegurar el cumplimiento de la

legalidad y garantizar la consolida-
ción democrática".
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Declina Felipe Fuentes
buscar silla en la Corte
Reforma judicial. Rodríguez Mondragón y Janine Otálora
tendrán que notificar al Senado si concluyen su cargo inicial

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MEXICO

El magistrado Felipe Fuentes
Barrera no buscará una silla en

la Suprema Cortey se manten-

drá en laSalaSuperior con la ex-

tensiónde su cargo por tres años

más,mientrasque Reyes Rodrí-

guezMondragón está contrarre-

lojpara definirsi declinaráa este

periodoadicionalcomohabía an-

ticipado; sulugarsesomete tam-

bién a elección popular.
A partir del próximo 1 de no-

viembre, la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación se ha-

brá quedado sin la posibilidad
de operar, pues el 31 de octubre

vencen los cargos de Reyes Ro-

dríguez Mondragón y Felipe
Fuentes Barrera, por lo que solo

quedarán tressillas en funciones

cuando elquórummínimo es de

cuatro; sin embargo, la reforma

judicial señala que loscinco ma-

gistrados en funciones pueden
ampliarsucargohasta2027.

En el caso de Janine Otálora,
Mónica SotoyFelipe de la Mata
concluiría su cargo en 2025, sin

embargo, tendrán dos añosmás,
mientras que Felipe Fuentes y

Reyes Rodríguez Mondragón
tendrán tres años más a la exten-

sión que recibieron en 2016 pa-
ra los cargos que concluirían en

2019y2022.

MILENIOconfirmóque aun-

que se había planteado la posi-
bilidad de buscar una silla en la

Suprema Corte en lanueva elec-
ción dejuzgadores, Felipe Fuen-

tes no participará,ymantendrá
su cargo como magistrado elec-

toral hasta 2027, al igual que el

magistrado Felipede la MataPi-

zañay lamagistrada MónicaSo-

to, quien actualmente ocupa la

presidencia.

Sin embargo, Rodríguez Mon-

dragón quien fueorillado por sus

pares a renunciara apresidencia
de la Sala Superior del Tribunal

Electoral a finales del 2023, dijo
a MILENIO, antes de la aproba-
ción de lareforma judicial, no es-

tar interesado en la ampliación.
El pasado 11 de septiembre re-

afirmó a medios de comunica-

ción que no participará porque
"no tenía interés"y consideraba

que habíaconcluido esa etapa
profesional",e incluso, reciente-

mente cambió la descripción de

sus redes socialesparadejarcla-

ro que sucargocomo magistrado
electoral concluye el próximo 31

de octubre de 2024.Aunque has-

ta este momentono ha determi-

nadosideclinaráalcargo,deberá
notificarloalSenado paraque se

considere, encaso de hacerlo, su

silla comounavacantedefinitiva.

En laconvocatoriadel Senado

se emitió para dos vacantes de la

SalaSuperior tras la salidade Jo-

sé Luis Vargase Indalfer Infante

en octubre de 2023; se elegirá en

paridad a una magistradayun

magistrado, considerando que
los cinco magistrados actuales

permanecerán hasta 2027yasí,
en 2025 cuando se cumplirían
dos años de operar incompletos,
finalmente lograrelpleno com-

pleto de siete magistrados.

Reyes
guez Mondragón tendrá que
notificar al Senado si decidi-
rá concluir su periodo inicial el

próximo 31 de octubre, por lo

que dejaríael pleno de la SalaSu-

periorapartirdenoviembre, con

elquórum mínimo parasesionar.

Sin embargo, a esta comple-
jidad se sumaría Janine Otálora

quien también tendrá que deci-
dirsise quedaráhasta 2027 ode-

clinará la ampliaciónydejarásu
puesto en 2025.

Elpasado 28 deagosto seplan-
teó la propuestade extenderles
el periodo. Otálora fue cuestio-

nada sobre si aceptaría esta am-

pliación, a lo que respondió: "Yo
rendíuna protestayme atengo a

la protesta que rendí", por loque
declinar a este periodo adicio-
nal también debería notificarlo

o de lo contrario, en 2025 con su

eventual salida, elpleno de la Sa-

la Superiorquedaríacondenado

a continuar incompleto.
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DESDE SAN LÁZARO

Alejo
Sánchez Cano

Opine usted:

opinion@elfinanciero.com.mx

'Chicho' y el futuro de
la Universidad de Guadalajara
ientosde cambio reco-Vrren Jalisco;primero con

la ratificación porparte
delTribunal Electoral del Poder
Judicial de laFederacióndel

gobernador electo Pablo Lemus
con eladelanto del nombramiento
del nuevo rectoren laUniversidad
de Guadalajara, cuyanominación

puede complicarse por una mala
decisión.

El futuro de la Universidad de

Guadalajara está por definirse. Su

rector, RicardoVillanuevaLomelí,
mueve las fichas de su tablero de

ajedrez con elpropósito de darle
estabilidadymantener la unidad
del equipo universitario en elmo-

mento más álgido de su transición
sucesoria.

En laprimera sucesión al frente
de la máxima casa deestudios de

Jalisco,sin lamano invisible de
Raúl Padilla, elotrora cacique cul-
tural universitario, se presenta el
desafío para que la elección de su

relevo logre elconsenso suficiente

paramantener cohesionada a

la élite universitaria, permita el

fortalecimiento de la joya de la

corona, que es la Feria Interna-

cional del Libro de Guadalajara,y
mantenga a la UdeG como la más

importante universidad pública
mexicana, después de la UNAM.

La intención de Ricardo Villa-

nueva, cuyo periodo concluye en

marzodel 2025, es adelantarel

proceso de elección para las próxi-
massemanas, antes de que se

inaugure la FIL 2024, el próximo
30 de noviembre, con toda la

intención de evitarque ese centro

cultural mundial se convierta en

una batalla campal de aspirantes
a la rectoría, cuandoya es víctima
de la disputa palaciega (entre el

Palacio Nacional del Zócalo capi-
talino, el Palacio de laZarzuela

yde El Pardomadrileño). Siya
la reina Letiziay lapresidenta

Sheinbaum cancelaron su pre-
sencia en el acto inaugural, sería
conveniente que le correspondiera
al nuevo titularde la rectoría
concentrarse en mantenerel buen
curso de la concentración más

importante del mundo del libro en

español.
Uno de los logros de Raúl

Padilla al frente de la UdeG fue

conseguir laautonomía, al recu-

perar parasu Consejo la elección
de sus autoridadesuniversitarias,
empezando porel rector.Ahora,
RicardoVillanueva, quien fue
recibido la semana pasada por
Claudia Sheinbaum, tiene que
reunir el consenso suficiente

para que su sucesormantenga el
rumbo de la calidad académica y
el modelo cultural.

La figuraque emerge como

favorito es César 'Chicho'Barba

Delgadillo, actual director de
Educación Media Superior

(SEMS), cuyos méritos nodejan
lugar a dudas de que se trata de

una figura que reúne las cuali-
dades necesariaspara tamaño

desafío, cuyos logrosprincipales
se encuentran en laexpansión
de la infraestructura educativa

para nivelpreparatoria, lo que
ha permitido que el SEMS pueda
admitir al cien por ciento de los

aspirantes en los dos calendarios
anuales de launiversidad, sin

un incremento significativo del

presupuesto, hecho que resalta

su capacidad de gestión eficiente;
también mejoró las condiciones
laboralesdel personal académico

y administrativo garantizando
con ello estabilidad para quienes
son parte de la UdeG.

Como sabemos, el tema de la
deserción escolar, particularmente
después de la pandemia, ocurrió a

nivel nacionalyde ello no escapó
esta universidad; Barba desarrolló
diversas estrategias para mante-

nera los estudiantesdentro del

sistema educativo, meta que no

solo se alcanzó, sino que aumentó
la matrícula de 158mila 189 mil
estudiantes.

El'Chicho'se aplicó a expandir
la infraestructuraeducativa para
nivel preparatoriadel SEMS, con

la construcción de nuevas prepa-
ratorias en Tlajomulco de Zuniga,
Puente Grande enTonaláy sur

de Guadalajara, lo que garantiza
una cobertura total en educación
media superior.

Con este tipo de medidas se

consolida una de las misiones de
la UdeG de garantizar la movili-
dad social, el desarrollo socialy
académico.

Una mala decisión en torno a

la elección del nuevo rectorde la
Universidad de Guadalajara no

solo puede comprometer su futuro
al tirara la borda los logros alcan-

zados, sino que, incluso, puede
demeritarelprestigio alcanzadoy
consolidado en laFILy otrospro-
yectos educativosy culturales de

gran envergadura que emprende
esta institucióneducativa.

El fantasma de Raúl Padilla
recorre el campus universitario;
su equipo político sigue al frente.

¿Serán capaces de mantener la
unidadydar largavida a su pro-
yecto universitario?

Debemos recordar que las
universidades se pueden con-

vertir en caldo de cultivo para
expresiones antisistémicas que
buscan ladesestabilizaciónyel
caos; por ello se requiere tener los
atributos suficientes en materia
de liderazgo, convicciones, visión
humanistaycompromiso con la
benemérita UdeG.


